
administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DESARROLLO ECONÓMICO Y TURÍSTICO

EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 19 de julio de 2016, por el que se convocan
subvenciones para el fomento de la I+D+i en empresas de la provincia de Soria.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios.
son beneficiarios las empresas con domicilio social, fiscal y centro de trabajo en la provincia

de soria.
Quedan excluidas aquellas actividades empresariales recogidas en el art 1 del reglamento

UE 1407/20136, de la comisión, de 18 de diciembre (doUE 24/12/13).
no serán de aplicación a los ámbitos excluidos en el art. 1 del reglamento UE 1407/2013,

de la comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los arts. 107 y 108 del
tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.
Segundo. Objeto.
El propósito de la convocatoria es contribuir a mejorar la competitividad de las empresas

ubicadas en la provincia a través de la creación de productos, procesos o servicios nuevos o
sustancialmente mejorados, conseguidos mediante la realización de actividades de i+d+i por
empresas con domicilio social y fiscal en la provincia de soria.

de conformidad con la recomendación de la comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la de-
finición de microempresas, pequeñas y medianas empresas [notificada con el número c (2003)
1422], se considerará empresa toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejer-
za una actividad económica. En particular, se considerarán empresas las entidades que ejerzan
una actividad artesanal u otras actividades a título individual o familiar, las sociedades de per-
sonas y las asociaciones que ejerzan una actividad económica de forma regular.

se entiende por actividad de i+d+i la siguiente:
investigación: indagación original y planificada que persigue descubrir nuevos conocimien-

tos y una superior comprensión en el ámbito científico o tecnológico.
desarrollo tecnológico: aplicación de los resultados de la investigación, o de cualquier otro

tipo de conocimiento científico, para la fabricación de nuevos materiales, productos, para el di-
seño de nuevos procesos, sistemas de producción o prestación servicios, así como la mejora
tecnológica sustancial de materiales, productos, procesos o sistemas preexistentes. Esta activi-
dad incluirá la materialización de los resultados de la investigación en un plano, esquema o di-
seño, así como la creación de prototipos no comercializables y los proyectos de demostración
inicial o proyectos piloto, siempre que los mismos se conviertan o utilicen en aplicaciones in-
dustriales o para su explotación comercial.

innovación: actividad cuyo resultado es la obtención de nuevos productos o procesos, o me-
joras sustancialmente significativas de los ya existentes. las actividades de innovación son: in-
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corporación de tecnologías materiales e inmateriales, diseño industrial, equipamiento e ingenie-
ría industrial, lanzamiento de la fabricación, comercialización de nuevos productos y procesos.
Tercero. Bases reguladoras.
ordenanza general reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
la corporación Provincial destinará la asignación de 500.000 €. El porcentaje máximo de la

ayuda no podrá superar el 35 % de los gastos elegibles justificados con una cantidad máxima
absoluta de 200.000 € por beneficiario.
Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes se establece desde el día siguiente de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará el 30 de noviembre de 2016.
Sexto. Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación Provincial de soria.
http://www.dipsoria.es/empresas/ayudas-y-subvenciones 
http://www.dipsoria.es/ciudadanos/ayudas-y-subvenciones 
soria, 22 de julio de 2016.– El Presidente, luis rey de las Heras.                                 1885
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